
Rad. 339.2001 INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante.  LEIDY KATHERINE CIFUENTES LIZARAZO  
Demandado. JHON FREDDY CIFUENTES FLORES  

Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Pasa a Jueza. 17 de febrero de 2021. CVRB.   

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

    

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA    

   

AUTO No. 236  

    

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020).   

   

i) Frente a las sendas misivas presentada por LEIDY KATHERINE CIFUENTES LIZARAZO, en 

procura de que esta Dependencia Judicial “autorice” un descuento por parte de COLPENSIONES sobre 

la mesada pensional de JHON FREDDY CIFUENTES FLORES, para el cubrimiento de cuotas 

alimentarias dejadas de percibir para la calenda 2019 y 2020, no se accede a lo solicitado, por cuanto 

la demandante deberá acudir a las vías de ejecución dispuestas por la Ley para perseguir ese fin, no 

al interior de esta causa que se encuentra terminada, con ocasión a la sentencia proferida en la data 

23 de julio de 2004.  

 

Para el efecto, podrá acudir al asesoramiento jurídico de un abogado o ante una institución pública o 

privada, que le brinde el acompañamiento y adelante las gestiones que correspondan para lograr lo 

requerido.   

 

ii) ADVERTIR a los interesados, que el medio de contacto de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son 

los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. Lo que llegare 

después de las cinco de la tarde (5:00 P.M.), se entiende presentado al día siguiente. 

 

iii) De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y Acuerdo No. 

CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por el Consejo de la Judicatura Seccional de Norte de 

Santander- la atención presencial es excepcional y con cita previa por lo que quien requiera acudir al 

Despacho deberá solicitarse por los medios señalados, expresando las razones que justifiquen aquélla, 

la que se repite sólo se da por causas excepcionalísimas. 

 
iv) Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se publicarán en la página web 

de la Rama Judicial del Poder Público (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-

circuito-de-cucuta), siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 

vinculados, consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

   

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA   

Jueza.   

    

 

Firmado Por: 
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Radicado. 248.2003 ALIMENTOS  
Demandante. MARIO ALEXIS MENDOZA VILLAMIZAR 
Demandado. MARIO HUMBERTO MENDOZA MEZA    
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Constancia secretarial. Se deja en el sentido de informar a la señora Jueza que, verificado el portal web del 

banco Agrario de Colombia, sección Depósitos Judiciales, se evidenció el título judicial No. 451010000879158, 

por valor de $ 1.680.509,00, consignado por el pagador de la SECRETARÍA EDUCACIÓN DISTRITAL DE 

BOGOTÁ, quien viene efectuando los descuentos de la cuota de alimentos en la que se beneficia MARIO ALEXIS 

MENDOZA VILLAMIZAR, pero que no permite determinar a qué concepto obedece para proceder a su pago, 

teniéndose que dicho valor supera el valor de la cuota de alimentos normalmente depositada. Sírvase proveer, 

Cúcuta 17 de febrero de 2021.  

 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria.  

 

Pasa a Jueza. 17 de febrero de 2021. CVRB.  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA   

   

AUTO No. 237 

    

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).   

    

i) Teniendo en cuenta el Despacho, lo advertido secretarialmente en constancia que 

precede, se dispone REQUERIR, al pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C., para que en un término no superior a DOS (2) DÍAS, se sirva 

informar a qué concepto obedece el TÍTULO JUDICIAL No. 451010000879158, por valor 

de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS ($ 

1.680.509), descontado de los ingresos percibidos por MARIO HUMBERTO MENDOZA 

MEZA, identificado con C.C. No. 13.469.775. 

 

Lo anterior, porque el valor depositado, supera el monto de la cuota de alimentos que 

regularmente se viene consignación a nombre de ROSALBINA VILLAMIZAR MARQUES, 

identificada con C.C. No. 60.292.261 y en favor de MARIO ALEXIS MENDOZA VILLAMIZAR.  

 

Por secretaría, de manera INMEDIATA, elaborar y remitir la comunicación del caso.  

 

ii) De otro lado, se hace necesario REQUERIR a MARIO ALEXIS MENDOZA 

VILLAMIZAR, por conducto de ROSALBINA VILLAMIZAR MARQUES, identificada con C.C. 

No. 60.292.261, para que en un término no superior a CINCO (5) DÍAS, se sirva arribar 

certificación de cuenta bancaria para que, en adelante, el pagador de la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C., efectúe allí las consignaciones relacionadas 

con la cuota alimentaria en su favor. 
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Por secretaría, remitir las comunicaciones pertinentes, de manera ágil a MARIO ALEXIS 

MENDOZA VILLAZAR para que allegue lo requerido; y, una vez se aporte el certificado 

financiero, ofíciese al pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE 

BOGOTÁ D.C., para que proceda a destinar los dineros retenidos a la cuenta denunciada.  

 

iii) ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho Judicial, es 

el correo electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de 

atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 

2:00 P.M. a 5:00 P.M.  Lo que llegare después de las cinco de la tarde (5:00 P.M.), se 

entiende presentado al día siguiente.   

 

iv) De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y Acuerdo 

No. CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por el Consejo de la Judicatura Seccional 

de Norte de Santander- la atención presencial es excepcional y con cita previa por lo que 

quien requiera acudir al Despacho deberá solicitarlo por los medios señalados, expresando 

las razones que justifiquen aquélla, la que se repite sólo se da por causas 

excepcionalísimas.    

 

v) Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se publicarán en la 

página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo 

deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas.    

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA    

 Jueza.    

  

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 072.2004  
Demandante. YENIFER YULIETH RANGEL ASCANIO 
Demandado. LUIS ALIRIO RANGEL BONILLA 
 

Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido de informar a la señora Jueza que, revisadas las presentes diligencias, 

la orden de pago permanente autorizada en el proveído calendado 16 de agosto de 2019, se encuentra vencida para que la 

parte beneficiaria ejecute el cobro de las cuotas alimentarias. Sírvase proveer, Cúcuta 17 de febrero de 2021. 

 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria.  

 

Pasa a Jueza. 17 de febrero de 2021. CVRB.  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

AUTO No. 240 

  

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone RENOVAR la orden de 

pago permanente, teniéndose en cuenta la autorización a YULIETH ASCANIO, identificada con C.C. 

No. 60.387.906, limitada en valor y tiempo según las directrices impartidas por el Despacho.  

 

ii) En caso de que el valor señalado en la orden de pago permanente no sea suficiente, con 

ocasión a las cuotas extraordinarias, según sea el caso; y de existir Depósitos Judiciales pendientes 

por pago, se dispone la entrega con orden individual de pago. 

 

iii) ADVERTIR a los interesados, que el medio de contacto de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público 

son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. Lo que 

llegare después de las cinco de la tarde (5:00 P.M.), se entiende presentado al día siguiente. 

 

iv) De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y Acuerdo No. 

CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por el Consejo de la Judicatura Seccional de Norte 

de Santander- la atención presencial es excepcional y con cita previa por lo que quien requiera 

acudir al Despacho deberá solicitarse por los medios señalados, expresando las razones que 

justifiquen aquélla, la que se repite sólo se da por causas excepcionalísimas. 

 

v) Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se publicarán en la página web 

de la Rama Judicial del Poder Público (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-

circuito-de-cucuta), siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 

vinculados, consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

   

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA   

Jueza.   
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Rad. 035.2008  
Demandante. L.A.R.R. representado legalmente por BETTY CECILIA RINCON CUEVAS 
Demandado. LUIS ALFREDO RUIZ ROJAS 
 

Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido de informar a la señora Jueza que, revisadas las presentes diligencias, 

la orden de pago permanente autorizada en el proveído calendado 19 de julio de 2019, se encuentra vencida para que la 

parte beneficiaria ejecute el cobro de las cuotas alimentarias. Sírvase proveer, Cúcuta 17 de febrero de 2021. 

 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria.  
 

Pasa a Jueza. 17 de febrero de 2021. CVRB.  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

AUTO No. 240 

  

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone RENOVAR la orden de 

pago permanente en ese asunto, en favor de BETTY CECILIA RINCON CUEVAS, identificada con 

C.C. No. 60.403.511 –representante legal del menor de edad L.A.R.R.-, limitada en valor y tiempo según las 

directrices impartidas por el Despacho.  

 

ii) En caso de que el valor señalado en la orden de pago permanente no sea suficiente, con 

ocasión a las cuotas extraordinarias, según sea el caso; y de existir Depósitos Judiciales pendientes 

por pago, se dispone la entrega con orden individual de pago. 

 

iii) ADVERTIR a los interesados, que el medio de contacto de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público 

son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. Lo que 

llegare después de las cinco de la tarde (5:00 P.M.), se entiende presentado al día siguiente. 

 

iv) De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y Acuerdo No. 

CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por el Consejo de la Judicatura Seccional de Norte 

de Santander- la atención presencial es excepcional y con cita previa por lo que quien requiera 

acudir al Despacho deberá solicitarse por los medios señalados, expresando las razones que 

justifiquen aquélla, la que se repite sólo se da por causas excepcionalísimas. 

 

v) Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se publicarán en la página web 

de la Rama Judicial del Poder Público (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-

circuito-de-cucuta), siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 

vinculados, consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

   

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA   

Jueza.   
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Rad. 542.2009 INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  
Demandante. JAIDER NICOLAS MENDEZ CABALLERO 
Demandado. MARCELINO MENDEZ SEPULVEDA 
 

 
 

Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido de informar a la señora Jueza que, el demandado JAIDER NICOLAS 

MENDEZ CABALLERO, mediante mensaje de datos remitido a la cuenta electrónica del Despacho, autoriza a su señora 

madre EVA MIREYA CABALLERO ZAPATA para el cobro efectivo de depósitos judiciales que obren en su favor. Sírvase 

proveer, Cúcuta 17 de febrero de 2021.  

 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria.  

 

Pasa a la Jueza: 17 de febrero de 2021. CVRB.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

 

AUTO No. 242 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Ante la intervención del demandante, téngase como vinculado a la presente causa, 

a JAIDER NICOLAS MENDEZ CABALLERO, identificado con C.C. No. 1.004.810.904. 

 

ii) Ahora bien, para la entrega de depósitos judiciales, por solicitud de JAIDER NICOLAS 

MENDEZ CABALLERO, asúmase como autorizada a EVA MIREYA CABALLERO 

ZAPATA, identificada con C.C. No. 27.748.970, para el cobro de depósitos judiciales.  

 
iii) Por secretaría del Juzgado, de manera INMEDIATA, si existen depósitos judiciales 

pendientes de autorizar y/o entregar, mediante orden de pago individual expídanse su pago 

a nombre de la autorizada.  

 
iv) Pendiente el acercamiento de la certificación de la cuenta bancaria por la parte 

interesada, SE REQUIERE NUEVAMENTE al demandante a la dirección electrónica que 

utilizó para contactarse con el Juzgado -mireyacaballerozapata@hotmail.com-, para que se sirva 

cumplir INMEDIATAMENTE con lo consignado en el numeral iii) del auto de la data 2 

de junio de 2020 “(…) Requerir a JAIDER NICOLAS CABALLERO ZAPATA, para que suministre, en un término 

que no supere los CINCO (5) DÍAS, el número de cuenta donde pueda consignarse lo relacionado con la cuota 

alimentaria. Con la información deberá arrimarse fotocopia de la Certificación Bancaria. (…)”. 

 

Por secretaría, elaborar y remitir la comunicación del caso al requerido, en un término no 

superior a CINCO (5) DÍAS, contados desde la notificación del presente.  

 

v) Finalmente, se ADVIERTE que el único medio de contacto de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico institución+36-al jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que 

mailto:mireyacaballerozapata@hotmail.com-
mailto:jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el horario de atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 

12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. Lo que llegare después de las cinco de la tarde 

(5:00 p.m.), se entenderá presentado al día siguiente.  

 
vi) De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y Acuerdo 

No. CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por el Consejo de la Judicatura Seccional 

de Norte de Santander- la atención presencial es excepcional y con cita previa por lo que 

quien requiera acudir al Despacho deberá solicitarse por los medios señalados, expresando 

las razones que justifiquen aquélla, la que se repite sólo se da por causas 

excepcionalísimas. 

 
vii) Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se publicarán en la 

página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo 

deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

   

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA   

Jueza.   

 

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido de informa a la señora Jueza que, mediante sentencia 

calendada 26 de abril de 2013, se dispuso, entre otros, “(…) 1- CONDENAR como en efecto se condena, al demandado JOSE FLAVIANO 

AVILA FONSECA, a suministrar a la señora RAQUEL RUEDA MANCIPE, una cuota alimentaria para la menor (…), por la suma del 25% de lo que legalmente compone 

el salario del demandado previas deducciones de ley; dinero este que debe ser consignados dentro de los primeros cinco días de cada mes en el Banco Agrario de esta 

ciudad, a una cuenta que para el efecto abrirá la demandante, igualmente se fija el 25% de primas, cesantías y demás prestaciones sociales. (…)”, librándose 

comunicación al pagador del Ejército Nacional el 15 de mayo de 2013 desde la secretaría del Juzgado, para que 

procedieran a embargar los emolumentos percibidos por el pasivo en los porcentajes mencionados en el fallo 

enunciado. Asimismo, debe informarse que, en oficio adiado 31 de enero de 2014, el Jefe Procesamiento Nómina 

Ejército Nacional, advirtió que JOSE FLAVIANO AVILA FONSECA, para la fecha figuraba retirado de dicha 

institución, razón por la que no se han consignado los valores de la cuota alimentaria. Sírvase proveer, Cúcuta 

17 de febrero de 2021.  

 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria.  

 

Pasa a Jueza. 17 de febrero de 2021. CVRB. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA   

  

AUTO No. 243 

  

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

i) Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y, lo requerido por la representante 

legal de la menor de edad A.G.A.R., a pesar que en la sentencia del 26 de abril de 2013 no se plasmó 

claramente un descuento nominal por parte de la entidad empleadora de JOSE FLAVIANO AVILA 

FONSECA, lo cierto es que dicha medida tuvo ocasión en el libramiento del oficio No. 1382 del 15 de 

mayo de 2013, situación que abre paso a atender positivamente la petición presentada por RAQUEL 

RUEDA MANCIPE, lo que quiere decir, que se dispone REQUERIR al pagador de la Caja de Retiros 

de las Fuerzas Militares –CREMIL-, para que proceda a descontar de la nómina pensional de JOSE 

FLAVIANO AVILA FONSECA, identificado con la C.C. No. 74.334.163, la cuota alimentaria en que se 

beneficia A.G.A.R. de cara a la sentencia proferida por el Juzgado el 26 de abril de 2013.  

 

ii) Por lo anterior, se REQUIERE, igualmente a RAQUEL RUEDA MANCIPE, para que en un 

término no superior a CINCO (5) DÍAS, arrime al plenario, certificación de una cuenta bancaria en la 

que puedan consignarse los dineros descontados por concepto de cuota de alimentos, por parte del 

pagador de la Caja de Retiros de las Fuerzas Militares –CREMIL-. 

 

iii) Una vez se aporte la certificación financiera, por secretaría se procederá a la elaboración y 

remisión de la comunicación del caso al pagador de la Caja de Retiros de las Fuerzas Militares –

CREMIL- y a la demandante para lo que de suyo corresponda. 
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iv) Se ADVIERTE a los interesados que el medio de contacto de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son 

los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. Lo que llegare 

después de las cinco de la tarde (5:00 P.M.), se entiende presentado al día siguiente.  

 

v) De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y Acuerdo No. 

CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por el Consejo de la Judicatura Seccional de Norte 

de Santander- la atención presencial es excepcional y con cita previa por lo que quien requiera acudir 

al Despacho deberá solicitarse por los medios señalados, expresando las razones que justifiquen 

aquélla, la que se repite sólo se da por causas excepcionalísimas. 

 

vi) Finalmente, se les INDICA que, las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso 

se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo deber de los 

apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por dichos medios y 

estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

 Jueza.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

234ccce04b5b53bef6f4310301e33ca0a26f8e4e01dc3f33cfea9a130722bd4b 

mailto:jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta


Rad. 220.2010 ALIMENTOS  
Demandante. A.G.A.R. representada legalmente por RAQUEL RUEDA MANCIPE 
Demandado. JOSE FLAVIANO AVILA FONSECA 

 
 

 

Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
 jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

P
á

g
in

a
3

 

Documento generado en 17/02/2021 04:48:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Radicado. 488.2011 DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante. JORGE MONSALVE VEGA 
Demandado. J.S.M.Q. representado legalmente por MONICA ROCIO QUIZA ALVAREZ 
 

 
 

Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

P
á

g
in

a
1

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido de informar a la señora Jueza que, en la consignación del 

mes de enero de 2021 en el asunto, se evidenció que el pagador de la institución que remite el dinero para la 

cuota alimentaria en favor de J.S.M.Q, no ha tomado aún nota de la disminución proferida en sentencia del 10 

de diciembre de 2020. Asimismo, se advierte que MONICA ROCIO QUIZA ALVAREZ, en su condición de 

representante legal del menor de edad demandado, no ha acercado la certificación de la cuenta bancaria, tal y 

como se le requirió en el proveído enunciado, por lo que no se ha podido elevar la comunicación del caso. 

Sírvase proveer, Cúcuta 17 de febrero de 2021.  

 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria.  

 

Pasa a la Jueza: 17 de febrero de 2021. CVRB.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

 

AUTO No. 248 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Oteada la constancia secretarial que antecede, se dispone de manera INMEDIATA, librar 

comunicación a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares –CREMIL- acompañada de la sentencia 

calendada 10 de diciembre de 2020, para que tomen nota de las condiciones en que se disminuyó 

la cuota alimentaria en que se beneficia el menor de edad J.S.M.Q. –representando legalmente por MONICA 

ROCIO QUIZA ALVAREZ con C.C. 30.050.579- y que viene siendo descontada de la mesada pensional de 

JORGE MONSALVE VEGA, identificado con C.C. No. 91.157.715. Adicionalmente, se les 

REQUIERE para que informen a este Despacho, en un término no superior a DOS (2) DÍAS, el valor 

equivalente al 16,66% del ingreso mensual percibido por el mencionado.  

 

Asimismo, póngaseles de presente que aún no se ha arrimado la certificación de la cuenta bancaria 

requerida al extremo pasivo, por lo que una vez se aporte se les enterará de la misma.  

 

La anterior comunicación, se elaborará y enviará por secretaría del Juzgado.  

 

ii) Así las cosas, SE REQUIERE a MONICA ROCIO QUIZA ALVAREZ, representante legal del 

menor demandado, para que acate la disposición contenida en el parágrafo primero de la sentencia 

adiada 10 de diciembre de 2020 “(…) PARAGÁFO PRIMERO. Estas sumas de dinero, cuotas ordinarias y 

extraordinarias, serán descontadas por el pagador de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares –CREMIL-, los DIEZ (10) 

PRIMEROS DÍAS de cada mes, de los ingresos mensuales que perciba JORGE MONSALVE VEGA, identificado con la C.C. 

No. 91.157.715, como pensionado del Ejército Nacional, consignándolos a la cuenta bancaria que suministrará MONICA 

ROCIO QUIZA ALVAREZ, identificada con la C.C. No. 30.050.579 –representante legal de J.S.M.Q.-, en un término no 

superior a CINCO (5) DÍAS, a partir de su notificación. (…)”. (Subrayado y algunos apartes en negrita por el 

Despacho), pues su demora en el acercamiento de la documental financiera requerida no ha permito 
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el libramiento de la comunicación correspondiente al pagador de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares –CREMIL-.  

 

iii) Frente a la orden de pago permanente que reclama la progenitora del menor de edad 

demandado, la misma se advierte que no se expedirá, de un lado por lo avizorado en el numeral 

anterior y, de otro, porque en estos momentos se desconoce el valor equivalente al 16,66% del 

ingreso mensual percibido por JORGE MONSALVE VEGA, lo que implica que necesariamente debe 

cumplirse con la carga impuesta de arrimar una certificación bancaria para que sea el pagador de 

CREMIL quien efectúe retención y consignación, en los valores dinerarios correspondientes.  

 
Así, una vez se informe el equivalente al 16,66% de lo devengado por el demandante, se dispone 

por secretaría expedir los títulos judiciales a que haya lugar para cubrir las cuotas alimentarias 

pendientes por cobrar, mediante orden individual de pago.  

 

iv) Se ADVIERTE que el único medio de contacto de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público 

son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. Lo que 

llegare después de las cinco de la tarde (5:00 p.m.), se entenderá presentado al día siguiente.  

 
v) De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y Acuerdo No. 

CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por el Consejo de la Judicatura Seccional de Norte 

de Santander- la atención presencial es excepcional y con cita previa por lo que quien requiera 

acudir al Despacho deberá solicitarse por los medios señalados, expresando las razones que 

justifiquen aquélla, la que se repite sólo se da por causas excepcionalísimas. 

 
vi) Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se publicarán en la página 

web de la Rama Judicial del Poder Público (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-

del-circuito-de-cucuta), siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 

vinculados, consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

   

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA   

Jueza.   

 

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido de informar a la señora Jueza que, frente a la solicitud de expedición 

de certificado relacionada con el embargo que pesa sobre de las cesantías percibidas por YORDI MICHEL CRISTANCHO 

SALCEDO, en auto calendado 13 de agosto de 2020 se adoptó un pronunciamiento sobre el asunto, remitiéndosele al petente, 

mediante mensaje datos del 2 de septiembre de 2020, las documentales referidas en el auto enunciado. Sírvase proveer, 

Cúcuta 17 de febrero de 2021. CVRB.  

 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria.  

 

PASA A JUEZA. 17 de febrero de 2021. CVRB.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

 

AUTO No. 249 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Revisadas las presentes diligencias, se le pone de presente a YORDI MICHEL CRISTANCHO 

SALCEDO, el auto de la data 13 de agosto de 2020, mediante el cual esta Dependencia Judicial 

se pronunció frente a la petitoria tantas recibidas y que pretende la expedición de una certificación 

relacionada con el embargo que recae sobre sus cesantías, por lo que se le insta para que se 

abstenga de remitir solicitudes que previamente se han solventado por el Juzgado y que limitan el 

trámite que puedan otorgarse a otras peticiones, de otros procesos, máxime cuando se otea que a 

su cuenta de correo electrónico -yordicristancho7@gmail.com-, se hizo remisión de las siguientes 

documentales: 

 

 Auto No. 944 del 13 de agosto de 2020. 

 Sentencia del 23 de agosto de 2012.  

 Auto del 12 de noviembre de 2015.  

 

ii) Ahora, si lo que busca es que se expida certificación de la existencia o, estado actual del 

proceso, que efectivamente suscribe la secretaria del Despacho –art. 115 115 del C.G.P.-, deberá 

manifestarlo claramente y adosar el correspondiente arancel judicial que trata el ACUERDO 

PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial 

en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria”, en caso de 

que no se haya remitido con anterioridad. 

  

iii) Se ADVIERTE que el único medio de contacto de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público 

son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. Lo que 

llegare después de las cinco de la tarde (5:00 p.m.), se entenderá presentado al día siguiente. 

 
iv) De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y Acuerdo No. 

CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por el Consejo de la Judicatura Seccional de Norte 

mailto:-yordicristancho7@gmail.com-
mailto:jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de Santander- la atención presencial es excepcional y con cita previa por lo que quien requiera 

acudir al Despacho deberá solicitarse por los medios señalados, expresando las razones que 

justifiquen aquélla, la que se repite sólo se da por causas excepcionalísimas. 

 
v) Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se publicarán en la página web 

de la Rama Judicial del Poder Público (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-

circuito-de-cucuta), siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 

vinculados, consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

   

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA   

Jueza.   
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Rad. 179.2014 ALIMENTOS 
Demandante. KEVIN ENRIQUE ALVARADO TARAZONA 
Demandado. EDGAR ENRIQUE ALVARADO VERGARA 
 

 

 

Pasa a Jueza 16 de febrero de 2021. CVRB. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 229 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

I. ASUNTO. 

 

Decidir el recurso de reposición, interpuesto por la mandataria judicial de EDGAR ENRIQUE 

ALVARADO VERGARA, contra el proveído calendado el 25 de noviembre de 2020.  

 

II. EL RECURSO. 

 

Se duele la parte pasiva de las disposiciones contenidas en el auto de la data 25 de 

noviembre de 2020, al considerar que es inoportuno el requerimiento a KEVIN ENRIQUE 

ALVARADO TARAZONA para que concurra a esta causa y se pronuncie sobre lo a que 

bien tenga, siendo que su solicitud comprende es la entrega de emolumentos consignados 

por concepto de “INDEMNIZACIÓN POR DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD LABORAL”.  

  

III. CONSIDERACIONES. 

 

i) Delanteramente, se advierte el rechazo del recurso interpuesto teniéndose en cuenta 

los siguientes derroteros: 

 

a) El articulo 318 C.G.P. dispone, entre otras cosas, frente al recurso de reposición, que 

el mismo “(…) deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentan (…)”. 

 

b) En concordancia con lo memorado, el autor HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO1, 

expone los requisitos que deben concurrir para que resulte viable un recurso, 

enumerándolos de la siguiente manera: i) capacidad para interponer el recurso; ii) 

interés para recurrir; iii) oportunidad del recurso; iv) procedencia del recurso; v) 

motivación y, vi) observancia de las cargas procesales.   

 

 

                                                           

1
 LOPEZ BLANCO HERNAN FABIO--PARTE GENERAL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO TOMO I-BOGOTÁ, D.C-DUPRE EDITORES. 
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c) Ahora, en el presente asunto, se extrañó la configuración de ciertos requisitos: interés 

para recurrir “(…) Se entiende que tiene interés para recurrir la persona perjudicada con la providencia, de manera que 

si acoge íntegramente las peticiones de una de las partes, esta carecería de ese interés. Según la acertada expresión de 

Devis Echandía, no es “un interés teórico en la recta administración de justicia”, sino nacido de un perjuicio, material o moral, 

“concreto y actual respecto del asunto materia de la providencia”. Por consiguiente, si la providencia no ocasiona un perjuicio 

material o moral una de las partes habilitadas para recurrir, no tendrá capacidad para interponer el recurso. (…)”  y el de 

la motivación “(…) Al estudiar las diversas clases de recursos se observará que todos deben ser motivados, es decir, 

que no basta el deseo de la parte de recurrir de una determinada providencia, sino que debe indicar el porqué de su 

inconformidad debidamente fundamentada (…) en suma, ha sido criterio de nuestro legislador no dejar en un plano puramente 

hipotético el saber cuál es el motivo del desacuerdo que se tiene para con determinada providencia, con el fin de que el 

recurrente oriente con una serie de argumentaciones la labor de estudio de las peticiones hechas al juez (…)”, pues del 

manuscrito presentada por la abogada NIDIA ESTHER QUEVEDO ORTEGA frente a la 

providencia recurrida, se tiene que: 

 

 No le asiste ningún descontento en relación con el auto del 25 de noviembre de 2020, 

en el que únicamente se dispuso que previo a decidir sobre la solicitud de entrega de 

depósitos judiciales reclamada por el demandado, debía elevarse requerimiento a 

KEVIN ENRIQUE ALVARADO TARAZONA para que asumiera su intervención como 

demandante, al haber alcanzado su mayoría de edad, de manera personal y, que en caso 

de que así lo considerara, emitiera un pronunciamiento frente a las diligencias desarrolladas 

al interior del proceso, situación esta, que no invalida, ni define de fondo, la solicitud aquella 

de entrega dineraria presentada por el petente.  

 

 Asimismo, se perpleja una escasa sustentación del medio de oposición esgrimido, 

pues  como sostén del mismo se anotó que las cautelas en el presente fueron alzadas a 

partir de la providencia del 6 de septiembre de 2018, lo que no se indica sea una situación 

normativa y/o fáctica que permita refutar la providencia invocada, dejándose así a la deriva 

una adecuada argumentación que permita apreciar razonadamente la inconformidad del 

pasivo, y es que dentro del citado auto, se itera, no se efectúo otra cosa más que el 

llamamiento a la parte demandante, por darse cuenta el Despacho que superó la minoría 

de edad, no aún sobre la entrega del dinero implorado.  

 

ii) Así las cosas, esta Dependencia Judicial, sin más elucubraciones innecesarias 

rechazará el recurso propuesto, ya que como quedó avizorado, no existen elementos 

suficientes que conlleven a modificar la decisión adoptada el 25 de noviembre de 2020, 

máxime cuando del mismo no se desprende que se haya resuelto de fondo sobre la misiva 

que originó el presente recurso. 

 

Lo anterior, evidentemente hace necesario que se cumpla a cabalidad con las ordenanzas 

impartidas en el numeral i) del auto adiado el 25 de noviembre de 20202.  

 

                                                           
2 “(…) Por secretaría, elaborar y remitir la comunicación al requerido, con copia a la parte interesa en la entrega del depósito 
judicial en consideración, para que gestione igualmente la entrega de la misma a KEVIN ENRIQUE. (…)”.  
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iii) Finalmente, es importante recalcar el deber que le asiste a la profesional del derecho 

que representa al demandante, que le corresponde ilustrarse con diligencia, pues sus 

actuaciones deben atender a un actuar fidedigno y acatador de las disposiciones de ley que 

regulan la materia, pues las solicitudes inapropiadas y carentes de sustento, lo que hace es 

que se dilate injustificadamente el tramite; así como el de verificar las situaciones de facto 

que rodean el proceso, para que evite hacer reclamos al margen de la realidad procesal.   

 

Lo anterior se pone de presente, porque el ordenamiento procesal, predica temeridad o 

mala fe, entre otros casos, cuando “(…) sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. (…)”3 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO.  RECHAZAR el recurso de reposición, interpuesto por la apoderada de la parte 

pasiva, teniendo en cuenta los argumentos esbozados en la parte motiva del presente. 

 

SEGUNDO. Por secretaría, se dispone que proceda a acatar con la elaboración y remisión 

de la comunicación que trata el numeral i) del auto calendado 25 de noviembre de 2020. 

 
TERCERO. Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho, para lo que 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

3
 Ley 1564 de 2012. Código General del Proceso. Artículo 79. Núm. 1. 
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Rad. 267.2014 Liquidación Sociedad Conyugal 
Demandante. EDILIA ACOSTA TARAZONA 
Demandado. LUIS ALFONSO DÍAZ BOTELLO 
 
 

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que la demandante (DIRECTAMENTE) 
mediante correos electrónicos recibidos los días 13 y 19 de enero de 2021; 8 y 14 de febrero de este 
año.   
Cúcuta, 8 febrero de 2020. 
 
Jeniffer Zuleima Ramírez Bitar 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 16 febrero 2021. HGCM 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

AUTO No. 235 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Vista la solicitud (reiterada) de cancelación y/o levantamiento del embargo registrado sobre 

el inmueble de matrícula No. 260–1459081, en principio podría decirse que esta NO tendría 

lugar a ser presentada directamente (o en nombre propio) por la demandante – EDILIA 

ACOSTA TARAZONA, quien carece de derecho de postulación2. No obstante, atendiendo 

a lo regulado en el numeral 3º del artículo 598 del C.G.P., se tiene que los gravámenes 

impuestos en procesos como del asunto de estudio “(…) se mantendrán hasta la ejecutoria 

de la sentencia; pero si a consecuencia de esta fuere necesario liquidar la sociedad 

conyugal o patrimonial, continuarán vigentes en el proceso de liquidación (…)”.   

 

ii) De lo trascrito, se observa que los dos supuestos que establece la norma, al interior del 

presente proceso ya ocurrieron con suficiencia data, en tanto la sentencia que decretó la 

cesación de efectos civiles de matrimonio religioso se dictó el 12 de noviembre de 2014 

(folios 56 a 59 del expediente digital), y el trámite posterior, esto es, el proceso de liquidación de 

sociedad conyugal, terminó con la aprobación del trabajo de partición mediante providencia 

del 17 de marzo de 2017 (folio 258 ibídem), acontecimientos que permitieron llevar el trámite 

judicial hasta su final, y que para el actual momento, no se justifica la prolongación del 

gravamen decretado, por lo que se ordenará la cancelación y/o levantamiento del “(…) 

EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO (…)” registrado el 24 de septiembre de 2014 

sobre el inmueble identificado con la matrícula No. 260–145908 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, e inscrito en la anotación No. 23.  

                                                           
1 Decretado por auto del 10 de septiembre de 2014 – visible a folio 27 del expediente digital.  
2 Código General del Proceso. “(…) Artículo 73. Derecho de postulación. Las personas que hayan 
de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 
en los casos en que la ley permita su intervención directa. (…)” 
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iii) LAS COMUNICACIONES SE LIBRARÁN POR SECRETARÍA INMEDIATAMENTE Y 

SE DESTINARÁ A LA ENTIDAD REGISTRADORA Y A LA PARTE INTERESADA 

zuzzy_a@hotmail.com , PARA QUE ELLA PRESTE LA COLABORACION Y ASUMA LAS 

EXPENSAS QUE DEMANDEN ESA ACTUACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 
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Rad. 647.2016 DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Dte. NORIS YANETH BAUTISTA FUENTES 
Ddo. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MANUEL ANTONIO JUSTINICO CALLEJAS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza, informando que pese a que se envió la citación a la nueva 

auxiliar de la justicia el correo remitido rebotó; finalmente, que el doctor JUVENAL VALERO BENCARDINO no tiene antecedes 

disciplinarios que le impidan actuar en el presente trámite. Sírvase Proveer. 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

La secretaria 

 

PASA A JUEZ. 17 de febrero de 2021. AMRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No.256 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) En atención a la constancia secretarial que antecede, se hace necesario relevar del 

cargo a la doctora RUTH KATHERINE MONTAGUT SILVA; y en su lugar se procede a 

designar como curador Ad-Litem de los herederos indeterminados de MANUEL ANTONIO 

JUSTINICO CALLEJAS (q.e.p.d), a: 

 

NOMBRE 
DIRECCIÓN FÍSICA Y/O 

ELECTRÓNICA 

NÚMERO DE CONTACTO –fijo o 

celular- 

JUVENAL VALERO BENCARDINO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 

13440897 y T.P. No. 22277 del C.S de la J. 

juvenalvalero@hotmail.com 
 

 

 

Por secretaría DE INMEDIATO, de cara a lo normado en la regla 11 del Decreto 806 de 

2020, NOTIFICARÁ al auxiliar de la justicia. La notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de esta y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, con esa finalidad, el curador -representante 

de los herederos indeterminados- tendrá el término de VEINTE (20) DÍAS para que ejerza el derecho 

de defensa y contradicción. Al designado se le pondrá de presente las consecuencias 

previstas en el artículo 48 del C.G.P. -como que el cargo se desempeñará de forma gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, SALVO, que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio-, y 

se le acompañará el proceso en digital. La anterior comunicación será remitida con copia 

al apoderado del extremo activo para que este atento a su gestión. 

 

ii) Para todos los efectos poner en conocimiento de los intervinientes especialmente del 

Curador ad litem designado lo siguiente: 

 

mailto:juvenalvalero@hotmail.com
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a) El medio de contacto de este Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los días 

hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. 

 

b) Las peticiones, recursos y/o respuesta contra la providencia que se notifica, deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 

cinco de la tarde 5:00 P.M., las rebotará automáticamente el sistema; de no ser así se 

entiende presentado al día siguiente. 

 

c) Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se publicarán en la 

página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo 

deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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Rad. 624.2017 Ejecutivo de Alimentos 
Demandante. CRISTIAN JAVIER RODRIGUEZ GELVIS representado legalmente por OMAIRA 
MARIA GELVIS GALVAN  
Demandado. CARLOS ARTURO RODRIGUEZ  
 
Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que el día 8 de febrero de 2021 se realizó la liquidación 
de costas. 
Cúcuta, 8 de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 16 febrero 2021. HGCM 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 238 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

i) Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del art 366 del C.G.P. 

 

ii) De otro lado, y atendiendo a que desde que se ordenó seguir adelante con la ejecución 

(de fecha 6 de agosto de 2020), ninguna de las partes intervinientes han presentado la 

liquidación del crédito, se advierte como necesario REQUERIRLAS para que de acuerdo al 

artículo 446 del C.G.P., presenten la respectiva liquidación en un término que no supere 

CINCO (5) DÍAS, contados desde la notificación de este proveído.  

 

iii) Además de estados, REMITIR por secretaría del Juzgado, esta providencia a las 

direcciones electrónicas denunciadas por las partes y abogados. Esto se hará el mismo 

día de la publicación en estados.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

 Jueza. 
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Rad. 180.2018 Sucesión Doble e Intestada de ALFREDO VÁSQUEZ MUÑOZ y GRACIELA 
ESTELLA GALLO de VÁSQUEZ 
Interesados. LUZ STELLA VÁSQUEZ GALLO, AMPARO VÁSQUEZ GALLO y GLADYS CECILIA 
VÁSQUEZ GALLO 
 
 

1 

 

Constancia secretarial. Al despacho de la señora Juez informando que la abogada de los 
interesados, mediante correo electrónico recibido el 2 de diciembre de 2020, presentó el trabajo de 
partición. Asimismo, y en diferentes memoriales, recibidos el 30 de noviembre, 2 y 14 de diciembre 
de 2020; al igual que el 24 de enero de 2021, la abogada solicitó oficiar a la DIAN y a la Secretaría 
de Hacienda de Cúcuta.    
De otro lado, por correo electrónico del 12 de enero de 2021, la DÍAN envío respuesta a lo ordenado 
por este Juzgado. 
Cúcuta, 5 de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 16 de febrero de 2021. HGCM 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

AUTO No. 230 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Le asiste al Despacho la labor de calificar el trabajo partitivo presentado por la abogada 

de los herederos, del que prontamente debe decirse, NO se encuentra ajustado a las 

requisitorias de ley. A esta tesis se arriba a partir de las siguientes premisas: 

  

a. Al tratarse de una liquidación doble o conjunta, no se inició por liquidar la sociedad 

conyugal, al tiempo que tampoco se determinó el porcentaje de las partidas que 

correspondió a cada uno de los causantes luego de liquidar la sociedad conyugal. 

 

b. Las adjudicaciones a los herederos se debieron haber tomado por separado de las 

partidas que atañeron a ALFREDO VÁSQUEZ MUÑOZ, de las que correspondieron 

a GRACIELA ESTELLA GALLO de VÁSQUEZ, una vez liquidada la sociedad 

conyugal y así realizado lo anterior, hacer las adjudicaciones, estableciendo los 

porcentajes y valores a adjudicar. 

 

c. En la adjudicación del pasivo a cada uno de los herederos, se omitió el porcentaje 

que del bien inmueble objeto de partición o afectado, debe destinarse para garantizar 

el pago del pasivo, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del art. 508 

del C.G.P., y los artículos 1343 y 1393 del C.C. Lo anterior emerge cardinal, en la 

medida en que el acreedor en uso de las facultades que otorga la ley, eventualmente, 

pueden ejercer las acciones para colmar sus acreencias.  
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ii) A partir de este escenario, resulta necesario rehacer el trabajo partitivo, labor para la cual 

se le confiere a la abogada de los herederos, un término no superior a OCHO (8) DÍAS, 

contados a partir de la notificación de este proveído, para que subsanen los errores 

advertidos. 

 

iii) De otro lado, y frente a la solicitud de la abogada de los interesados de oficiar a la DIAN 

y a la Secretaría de Hacienda de Cúcuta, se tiene que tal gestión ya se realizó por parte de 

la secretaría de este Juzgado el día 14 de diciembre de 2020, obteniéndose para el día 12 

de enero de 2021, respuesta por parte de la DIAN, por lo que se le pondrá en conocimiento 

para lo de su cargo.  

 

A pesar de que obra constancia que el pasado 25 de enero de 2021, por secretaría del 

Juzgado se compartió a la abogada de los interesados el enlace del expediente digital, se 

torna necesario extender ese acceso al correo electrónico por ella reportado 

patricianavarrobarreto@hotmail.com    

 

iv) Finalmente, no hay lugar a requerir a la Secretaría de Hacienda de Cúcuta, en razón 

que verificada la comunicación enviada a esa entidad, esta no se ha hecho parte, por lo 

que su NO intervención en los términos de ley, faculta a esta Dependencia Judicial seguir 

avante con esta causa. No obstante, ello no libera a los obligados de las responsabilidad y 

deudas fiscales. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 
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Constancia secretarial. Al despacho de la señora juez informando que el abogado cumplió con el requerimiento 
del auto de fecha 28 de enero de 2021. 
Cúcuta, 8 de febrero de 2021. 
                                                                                                                                                                                                                   
Jeniffer Zuleima Ramírez Bitar  
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 16 de febrero de 2021. HGCM 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CUCUTA 

Auto No. 239 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Teniendo en cuenta que el abogado demandante cumplió con el requerimiento señalado 

en auto del 28 de enero de 2021, al aportar los correos electrónicos y el envío de la 

notificación a los señores RÓMULO SARMIENTO ARENAS y CARMEN CECILIA VARÓN 

PORTILLA (parientes de la menor de edad que deben ser oídos de acuerdo con lo estatuido en el artículo 61 del Código 

Civil), de quienes se obtuvo su aprobación para participar en este trámite (según correos electrónicos 

recibidos el 8 de febrero de 2021), resulta pertinente continuar con el correspondiente trámite.     

 

ii) Así las cosas, de conformidad con el artículo 372 del C.G.P., en concordancia con el 392 

ibídem, a fin de dirimir sobre la patria potestad de la niña M.J.G.S., se dispone lo siguiente: 

 

a) SEÑALAR el próximo VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

a partir de las NUEVE Y CUARENTA DE LA MAÑANA (9:40 A.M.), para llevar a cabo 

audiencia inicial y la de instrucción y juzgamiento –arts. 372 y 373 del C.G.P.-, acto al cual 

quedan convocada la parte demandante, su apoderado CARLOS ALEXANDER CORONA 

FLÓREZ coronacarlosabogado@yahoo.com y la curadora ad-litem del demandado Dra. 

NOHORA INES VILLAMIZAR TORRES nohora.abogada@hotmail.com previniéndoseles 

que su NO comparecencia dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la ley -

numerales 2º, 3º y 4º del artículo 372 del C.G.P.-. 

 

b) CITAR a TULIA LIZETH SARMIENDO VARON, para que concurra personalmente a 

rendir interrogatorio, a la conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia -

inciso 2º numeral 1º art. 372 C.G.P.-. 
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iii) Conforme al parágrafo del artículo 372 y 392 del C.G.P., se decretan las pruebas que a 

continuación se enuncian, según lo solicitado por las partes, y aquellas que de oficio 

decretará el Despacho para efecto de zanjar la Litis: 

 

a) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

DOCUMENTALES. 

 

Se tendrán como tales los documentos arrimados a esta causa, militantes de folio 7 a 11 

del encuadernamiento, los cuales serán valorados en el momento procesal oportuno. 

 

TESTIMONIALES. 

 

SE NIEGA las testificales solicitadas en la medida en que el togado omitió dar cuenta o hacer 

expresión concreta sobre los hechos objeto de la prueba como lo ordena la regla 212 del C.G.P. 

Requisito que no se entiende suplido con el señalamiento etéreo -que informen como testigos presenciales 

lo que les conste sobre los hechos de la presente demanda- que se ejecutó en el escrito de demanda.  

 

b) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Sin lugar a su decreto, en razón a que la curadora ad-litem del demandado no cuenta con 

el respectivo material para aportar.  

 

c) PRUEBAS DE OFICIO. 

 

Teniendo en cuenta la facultad de oficio que en materia probatoria gozan los 

administradores de justicia, se advierte como necesario las que a continuación se 

señalarán: 

 

a) PRUEBA DOCUMENTAL, REQUERIR a la representante de la menor de edad, 

para que aporte al expediente la certificación de estudios de su hija, en la que haga 

constar todo el proceso de formación escolar que ha tenido la niña. 

 

b) RECEPCIONAR las declaraciones de RÓMULO SARMIENTO ARENAS romulo-

sarmiento@hotmail.com ; CARMEN CECILIA VARON PORTILLA 

cacevapo@hotmail.com y LINA SARMIENTO VARON, a fin de que declare sobre la 

los hechos que le consten y que guarden relación con el presente asunto.  

 

Se pone de presente a los testigos que la no comparecencia en la fecha y hora 

señaladas les acarreará la aplicación de las sanciones contenidas en el artículo 218 
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del C.G.P., entre otras, prescindir de su prueba y la imposición de multa de DOS (2) 

A CINCO (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

El togado de la parte deberá poner en conocimiento de sus testigos la fecha y hora 

en que se practicará la audiencia aquí programada.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza 
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Constancia secretarial. Al despacho de la señora Juez informando del memorial allegado por parte 
de U.T. RED INTEGRADA FOSCAL – CUB, entidad destinataria de la medida cautelar decretada.  
Cúcuta, 5 de febrero de 2021. 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria  
 
PASA A JUEZ. 16 de febrero de 2021. HGCM 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

AUTO No. 231 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Atendiendo a la respuesta que obran en el expediente por parte de la entidad encargada 

de cumplir con el gravamen ordenado al interior del presente trámite (por auto del 13 febrero 

de 2020), se ordena poner en conocimiento de la parte demandante lo informado por la U.T. 

RED INTEGRADA FOSCAL – CUB, en la que expresamente señaló: “(…) GERARDO 

ALBERTO ORDOÑEZ ROSALES, identificado con la C.C. 79.289.885 tiene más de 3 años de no laboral 

para la entidad FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA (…)”. 

 

ii) De otro lado, y toda vez que a la fecha no se ha obtenido respuesta por parte de la 

CLÍNICA MEDICAL DUARTE ZF S.A.S. recepcion.gerencia@clinicamedicalduarte.com se 

ORDENA REITERAR POR TERCERA VEZ, al tesorero o pagador de esa entidad, el 

requerimiento realizado mediante autos del 10 de noviembre de 2020 y 13 de febrero de 

2020, e informado por oficios No. 443 y 444 -del 2/marzo/2020-, otorgándole un nuevo 

término perentorio de CINCO (5) DÍAS, so pena de hacerse acreedores de las sanciones 

legales contenidas en el articulo 44 C.G.P1. 

 

LIBRAR de manera inmediata los oficios, por secretaría del JUZGADO.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 

                                                           

1 Ley 1564 de 2012. Código General del Proceso. “ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. 
Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
(…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 
les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…)”. 
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Rad. 384.2018 FILIACIÓN.  
Dte. NAMM representada legalmente por CINDY MONTENEGRO MEZA. 
Ddo. FELIZA PEREZ GUERRERO y herederos indeterminados de ALONSO SERRANO PEREZ 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente proceso, dejando constancia que el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, allegó el resultado del estudio genético de filiación practicado a la menor 

NAMM a su progenitora CINDY MONTENEGRO MEZA y al fragmento de fémur de ALONSO SERRANO PEREZ. Sírvase 

proveer. 

Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 17 de febrero de 2021. AMRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No.252 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

i) Visto el memorial allegado por la curadora ad litem de los herederos indeterminados, se 

tendrá como contestada la demanda. 

  

ii) Por otro lado, en atención al informe secretarial que antecede, esta Agencia Judicial dispone 

correr traslado a las partes por el término de TRES (3) DIAS conforme lo señala el núm. 2º, inciso 

2º del art. 386 del C.G.P., de la prueba cientifica de ADN practicada por el INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, a la menor NAMM a su progenitora CINDY 

MONTENEGRO MEZA y al fragmento de fémur de ALONSO SERRANO PEREZ. 

 

Para el cabal enteramiento del traslado que se dispone, se hará uso de los canales digitales 

informados por las partes y sus apoderados judiciales:  

 

- Abogado de la demandante: Dr. EDEN YAMITH JAIMES REINA eden_yamith@hotmail.com  

 

- Abogado de la heredera determinada de ALONSO SERRANO PEREZ: Dra. SUSANA PATRICIA 

SEGURA IBARRA susanasegura2011@hotmail.com  

 

- Curadora ad litem de los herederos indeterminados de ALONSO SERRANO PEREZ:  Dra. 

NATIVIDAD SUAREZ AMADO natividadsuarez09@gmail.com  

 

iii) Vencido el anterior término, sin presentarse opocisión alguna, el presente pasará de manera 

inmediata al Despacho para dictar, de plano, la sentencia que en derecho corresponda, en virtud de 

lo dispuesto en el literal b) del numeral 4 del articulo 386 C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

 Jueza.  
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Radicado. 452.2019 ALIMENTOS 
Demandante. A.V.Q.V. representada legalmente por YENTIH ASTRID VILLAMIZAR BARRERA 
Demandado. SAMUEL ISAAC QUIROGA POVEDA 

 
Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co     
  

Pasa a Jueza. 17 de febrero de 2021. CVRB.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA    

   
AUTO No. 258 

   
Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).        
   
i) Para seguir avante en las presentes diligencias y poder adoptar la decisión que en derecho 

corresponda, dada la facultad de oficio que en materia probatoria gozan los administradores de justicia, 

se advierte como necesario las que a continuación se señalarán:  

 

a) REQUERIRSE, NUEVAMENTE, a: 

 

 YENITH ASTRID VILLAMIZAR BARRERA –yenith.villamizar@gmail.com-, para que en un término 

perentorio que no supere los DOS (2) DÍAS, se sirva: 

 

- Aportar fotocopia de los últimos recibos de los servicios públicos domiciliarios de la casa en que 

habita la menor de edad A.V.Q.V., incluyendo los pagos de arriendo si fuere el caso, así como también, 

los comprobantes estudiantiles, soporte de los gastos de víveres, de la alimentación de aquel y, de 

cualquier otro gasto mensual en que pueda incurrir de manera ordinaria.  

 

- Se informe quienes conforman el hogar de A.V.Q.V. 

 

 Y a SAMUEL ISAAC QUIROGA POVEDA –samueliqp@hotmail.com-, para que, en un término 

perentorio que no supere los DOS (2) DÍAS, se sirva: 

 

- Aportar, los desprendibles, o, certificaciones de nómina de los pagos percibidos en los últimos 

TRES (3) MESES inmediatamente anteriores, como empleado de la empresa SEGURIDAD PRIVADA 

OCCIDENTE; y de cualquier otro ingreso que perciba por otra actividad.  

 

- Arrimar los registros civiles de nacimiento, aparentemente de sus hijas: JULIE ANGELINA y 

MARITZA ALEXANDRA QUIROGA CORTEZ, teniéndose en cuenta que personal de la empresa 

SEGURIDAD PRIVADA OCCIDENTE, las reportó como sus beneficiarias ante la EPS COOMEVA.  

  
b) REQUERIR a la Directora Nacional de Gestión Humana de la empresa SEGURIDAD PRIVADA 

OCCIDENTE –monica.escobar@occidentesp.com.co- para que, en un término perentorio que no supere los 

DOS (2) DÍAS, se sirva informar certificar respecto de SAMUEL ISAAC QUIROGA POVEDA, 

identificado con C.C. No. 88.259.748, salario, prestaciones, y demás emolumentos, percibidos para la 

vigencia 2021.  
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Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co     
  

ii) Se advierte a los requeridos que, de no acatar dicha orden judicial, se harán acreedores de las 

sanciones previstas en el art. 44 C.G.P.1.   

 

iii) Recaba la información y anteriores documentales solicitadas, pásese de INMEDIATO, el 

expediente al Despacho para proferir sentencia.  

 

iv) Se ADVIERTE a los interesados que, el único medio de contacto de este Despacho Judicial, es 

el correo electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al 

público son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. 

Lo que llegare después de las cinco de la tarde (5:00 p.m.), se entenderá presentado al día 

siguiente.  

 

v) Finalmente, se itera que, las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo deber de los 

apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por dichos medios y 

estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA   
 Jueza.   
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Rad. 506.2019 Impugnación de Paternidad 
Dte. ALEXIS BURGOS SEPULVEDA 
Ddo. LEIDY JOHANA RAMIREZ ANAYA en nombre propio y en representación del menor AXEL MAURICIO BURGOS RAMIREZ 
Vinculado. LUIS LEONARDO MANZANO MARTINEZ 

1 

 

Constancia Secretarial. Al Despacho de la señora juez informando que el día 3 de febrero de 2021 se recibió 
en el correo electrónico del juzgado el dictamen pericial de la prueba de ADN por parte de MEDICINA LEGAL. 
Cúcuta, 5 de febrero de 2021. 
 
Jeniffer Zuleima Ramírez Bitar 
Secretaria  
 
PASA A JUEZ. 16 de febrero de 2021 HGCM. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

AUTO No. 232 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
i) Atendiendo la constancia que antecede y de conformidad con el art. art. 228 del C.G.P., se 

ordena correr traslado a las partes por el término de TRES (3) DÍAS de los resultados de la 

prueba de ADN – informe pericial No. SSF–DNA–ICBF–20010001320, rendido por el 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES-, recibido en correo 

electrónico del 3 de febrero de 2021. 

 

ii) Para el cabal enteramiento del traslado que se dispone, se hará uso de los canales digitales 

informados por las partes y sus apoderados judiciales: 

 
- Demandante ALEXIS BURGOS SEPÚLVEDA burss@hotmail.com  

- Abogados del demandante, Drs. ADRIANA TIBISAY MENESES CAÑAS y JORGE LUIS 

BERMUDEZ ROA atimeneses@gmail.com     jlbr36g@gmail.com  

 

- Representante legal del menor de edad – LEIDY JOHANNA RAMÍREZ ANAYA 

leidyaxen1221@gmail.com  

- Vinculado LUIS LEONARDO MANZANO MARTÍNEZ leonardo0225@hotmail.com  

- Abogado de la parte demandada y del vinculado, Dr. DANIEL ALEJANDRO PÉREZ 

SUÁREZ daniellperezs@gmail.com  

 
i) Ahora, atendiendo a que los resultados de la prueba genética solo tuvieron en cuenta las 

muestras procesadas por LEIDY JOHANNA RAMÍREZ ANAYA, su hijo A.M.B.R. y el vinculado 

LUIS LEONARDO MANZANO MARTÍNEZ, desconociéndose las razones por las cuáles el aquí 

demandante y mayor interesado no acudió a la toma de muestras, resulta necesario 

REQUERIRLO para que en el término de TRES (3) DÍAS, justifique su inasistencia a la 

diligencia programada.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 
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Radicado. 685.2019 DECARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  
Demandante. ROSA CELINA OVALLES VARGAS  
Demandado. SANDRA PATRICIA COLLANTES Y OTROS. 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARTIN ELIAS COLLANTES CHAUSTRE. 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez informando que el Dr. LUIS ENRIQUE PEÑA RAMIREZ no 

tiene antecedentes disciplinarios que le impidan actuar en esta causa. Sírvase proveer. 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 17 de febrero de 2021. AMRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No.255 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

i) Observa el Despacho que a la fecha el extremo activo no ha dado cumplimiento a la 

orden emanada en auto del 23 de octubre de 2020, en lo que respecta a realizar 

nuevamente la notificación personal de los demandados.  

 

En consecuencia, se hace necesario REQUERIR a la parte actora, para que realice la 

notificación de los demandados; lo anterior, dentro de un término no superior a TREINTA 

(30) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, de no cumplirse por la parte en lo 

que atañe en esta imposición, se declara el desistimiento tácito de la demanda -art. 317 del 

C.G.P -. 

 

ii) Se le recuerda al togado que la NOTIFICACIÓN PERSONAL de los demandados, se 

hará según lo prevé el artículo 291 del C.G.P, esto es, allegando la certificación cotejada 

del citatorio para la diligencia de notificación personal, en caso de que no comparezca a 

notificarse personalmente, deberá realizar la notificación por aviso, lo anterior, con el lleno 

de los requisitos establecidos en el artículo 292 del Estatuto procesal. 

 

La parte procesal también podrá ejecutar la notificación, acudiendo a la regla del artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, pero previamente deberá indicar a este Juzgado el canal digital 

del demandado, a la comunicación se deberá adjuntar: copia de la providencia, la 

demanda y sus anexos; si es su deseo realizar las comunicaciones por este medio debe 

recordar que la notificación personal por medio digital se entenderá realizada una vez 

transcurridos DOS (2) DÍAS hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, con esa finalidad, la parte 

pasiva tendrá el término de VEINTE (20) DÍAS, a fin de que ejerza su derecho de defensa 

a través de apoderado judicial. 



Radicado. 685.2019 DECARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  
Demandante. ROSA CELINA OVALLES VARGAS  
Demandado. SANDRA PATRICIA COLLANTES Y OTROS. 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARTIN ELIAS COLLANTES CHAUSTRE. 

 

 
 

 

Se le recuerda al extremo activo que no podrá hacer una mixtura del ESTAUTO 

GENERAL DEL PROCESO y DECRETO 806 DE 2020. 

 

De una u otra forma que elija la parte demandante ejecutar los actos en pro de la 

notificación, deberá acompasar su actuar, íntegramente a las reglas que direccionen o 

reglen esa precisa forma de notificación elegida.  

 

De no ser posible la notificación en el lugar de notificación física suministrada; y de 

desconocerse otro lugar de ubicación, le corresponde a la parte demandante SOLICITAR 

el EMPLAZAMIENTO, para que por secretaría se proceda de cara al artículo 10° del 

Decreto 806 de 2020 – haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS-, 

labor que se extenderá al libramiento de las comunicaciones respectivas -artículo 11 Decreto 806 

de 2020-, hasta lograr la concurrencia de curador ad-litem a la notificación personal.  

 

iii) Ahora bien, agotado el procedimiento correspondiente según lo dispuesto en la ley -art. 

108 C.G.P. y Decreto 806 de 2020-, se procede a designar como curador Ad-Litem de los herederos 

indeterminados de MARTIN ALCIDES COLLANTES CHAUSTRE a:  

 

NOMBRE DIRECCIÓN FÍSICA Y/O ELECTRÓNICA 
NÚMERO DE CONTACTO 

–fijo o celular- 

LUIS ENRIQUE PEÑA RAMIREZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 

13.251.321y T.P. No. 21.837 del C.S de la J. 

 

luisenriquepeñaramirez@hotmail.com 

 

 

 

Por secretaría DE INMEDIATO, de cara a lo normado en la regla 11 del Decreto 806 de 

2020, NOTIFICARÁ al auxiliar de la justicia. La notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de esta y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, con esa finalidad, el curador -

representante del extremo pasivo- tendrá el término de VEINTE (20) DÍAS para que ejerza 

el derecho de defensa y contradicción. Al designado se le pondrá de presente las 

consecuencias previstas en el artículo 48 del C.G.P. -como que el cargo se desempeñará 

de forma gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, SALVO, que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio-, y se le acompañará el 

link del proceso digital.  

 

Para todos los efectos poner en conocimiento de los intervinientes especialmente de los 

demandados y del Curador ad litem designado lo siguiente:  

 

mailto:luisenriquepeñaramirez@hotmail.com


Radicado. 685.2019 DECARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  
Demandante. ROSA CELINA OVALLES VARGAS  
Demandado. SANDRA PATRICIA COLLANTES Y OTROS. 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARTIN ELIAS COLLANTES CHAUSTRE. 

 

 
 

a) El medio de contacto de este Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los días 

hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. 

 

b) Las peticiones, recursos y/o respuesta contra la providencia que se notifica, deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 

cinco de la tarde 5:00 P.M., las rebotará automáticamente el sistema; de no ser así se 

entiende presentado al día siguiente. 

 

c) Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se publicarán en la página 

web de la Rama Judicial del Poder Público (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo deber de los apoderados judiciales, partes y 

demás interesados y vinculados, consultarlas por dichos medios y estar atentos a las 

mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 

 

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rad. 711.2019 Investigación de Paternidad 
Demandante. Defensora de Familia en representación de la menor de edad S.F.T.G., por solicitud de YECSY ESTRELLA TORRES GIL 
Demandado. RICARDO CANDELO GODOY 

 

1 

 

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora juez informando que el día 5 de febrero de 2021 se recibió 
en el correo electrónico del juzgado, el dictamen pericial de la prueba de ADN por parte de MEDICINA LEGAL. 
Cúcuta, 5 de febrero de 2021. 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria  
 
PASA A JUEZ. 16 de febrero de 2021. HGCM 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

AUTO No. 233  

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Atendiendo la constancia que antecede y de conformidad con el art. art. 228 del C.G.P., se 

ordena correr traslado a las partes por el término de TRES (3) DÍAS de los resultados de la 

prueba de ADN – informe pericial No. SSF–DNA–ICBF–2001001491, rendido por el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES-, recibido en correo electrónico 

del 5 de febrero de 2021. 

 

ii) Para el cabal enteramiento del traslado que se dispone, se hará uso de los canales digitales 

informados por las partes y sus apoderados judiciales: 

 

- YECSY ESTRELLA TORRES GIL representante de la menor de edad S.F.T.G. 

estrellatorres22@hotmail.com celular: 300 704 98 00. 

- Defensoría de Familia del ICBF – Dra. LUZ MERCEDES JAUREGUI OCHOA 

luz.jauregui@icbf.gov.co  

 

- Demandado: RICARDO CANDELO GODOY, Avenida 9N # 0 AN – 96 Barrio Pueblo 

Nuevo. Celular: 313 411 68 11 o 312 724 69 82. En la notificación personal NO 

reportó correo electrónico. 

 

ii) Teniendo en cuenta el asunto que nos ocupa, el Despacho observa necesario disponer 

lo siguiente: 

 

a. VERIFICAR por secretaría la página web de la ADMINISTRADORA DE LOS RECUROS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES- y del 

REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS –RUAF-, con el fin de obtener la siguiente información: 

si el demandado RICARDO CANDELO GODOY se encuentra vinculado en el sistema de 

seguridad social en salud, y la calidad de su afiliación. 

mailto:estrellatorres22@hotmail.com
mailto:luz.jauregui@icbf.gov.co
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Demandado. RICARDO CANDELO GODOY 
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En el evento en que arroje vinculación como dependiente, se dispone oficiar por secretaría 

del Juzgado, a la entidad o empresa con la que tenga el vínculo laboral, para que un término 

no superior a TRES (3) DÍAS, contados desde su notificación, remita lo siguiente: 

 

-Certificación del cargo. 

-Salario o ingreso percibido y demás factores salariales. 

-Si en el momento tiene embargos vigentes por concepto de alimentos. De ser ello 

afirmativo, decir valores y la Dependencia Judicial por cuenta de la que se está cumpliendo 

la medida. 

 

b. Requerir a YECSY ESTRELLA TORRES GIL, para que en un término perentorio que no 

supere los DOS (2) DÍAS, se sirva aportar: 

 

- Fotocopia de los últimos recibos de los servicios públicos domiciliarios de la casa en 

que habitan los menores de edad S.F.T.G., incluyendo los pagos de arriendo si fuere el 

caso, así como también, los comprobantes estudiantiles, soporte de los gastos de víveres, 

de la alimentación de aquélla y, de cualquier otro gasto mensual en que pueda incurrir de 

manera ordinaria.  

 

c. Y, a RICARDO CANDELO GODOY, para que para que en un término perentorio que no 

supere los DOS (2) DÍAS, se sirva aportar: 

 

- Los desprendibles, o, certificaciones de nómina de los pagos percibidos en los últimos 

TRES (3) MESES; y de cualquier otro ingreso que perciba por otra actividad. 

 

- Informe sobre la existencia de otros hijos menores de edad, aportando la respectiva 

probanza, que no es otra, que el registro civil de nacimiento.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 

 

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Radicado. 065.2020 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
Demandante. MIRYAM CELINA GIL MOLINA  
Demandado. RODRIGO GELVES VILLAMIZAR 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 17 de febrero de 2021. AMRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No.253 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Observa el Despacho que a la fecha el extremo activo no ha dado cumplimiento a la orden 

emanada en auto del 25 de noviembre de 2020, en lo que respecta a realizar la notificación 

por aviso del demandado. En dicha notificación deberá informarle al extremo procesal 

además de lo ordenado en el Estatuto Procesal que el medio de contacto de este Despacho 

Judicial es el correo electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el 

horario de atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 

M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. 

 

Carga procesal y responsabilidad exclusiva de la parte actora, que deberá cumplir en el 

término de TREINTA (30) DÍAS conforme lo señalado en el numeral 1 del art. 317 ibídem, 

so pena, de la declaratoria del desistimiento tácito de la presente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 

 

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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Rad. 113.2020 DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Dte. DIANA SOFIA GUERRERO PACHECO 
Ddo. LUIS ALBERTO SOLEDAD GARCIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, informando que por correo electrónico recibido el 14 de 

septiembre de 2020, el abogado demandante aseguró haber cumplido con la notificación personal al demandado. Por otro 

lado, que por correo electrónico recibido el 19 de octubre de 2020 fuera del horario laboral el demandado presentó 

contestación (directamente y sin apoderado) de la demanda presentada. Sírvase proveer. 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 17 de febrero de 2021. AMRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No.254 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

i) Por correo electrónico recibido el 19 de octubre de 2020 fuera del horario laboral -9:19 pm- 

el demandado LUIS ALBERTO SOLEDAD GARCIA remitió escrito contestando la demanda 

a nombre propio. 

 
ii) El artículo 73 del C.G.P., señala que el derecho de postulación será ejercido por 

intermedio de apoderado legalmente autorizado, excepto en los casos que la ley permita 

su intervención directa.  

 

A su turno, el artículo 28 del Decreto 196 de 1971, señala los casos en que se puede actuar 

en causa propia sin ser abogado, sin que el presente caso sea uno de ellos,requiriéndose 

la presencia de un profesional del derecho para este trámite procesal, por lo que se inadmite 

la  contestación  de  la  demanda  y  se INSTA al demandado para que otorgue poder a un 

abogado que lo represente y ejerza el derecho de postulación, para lo cual se le concede 

el término de CINCO (5) DÍAS concurrentes con la ejecutoria del auto. Lo anterior, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 90 del C.G.P -por aplicación analógica en 

virtud del principio de igualdad procesal- en concordancia con lo señalado en el artículo 96 ibidem. De 

no cumplirse con esta exigencia,la contestación se tendrá por no presentada.    

 

iii) Por secretaría de manera INMEDIATA REMITIR al apoderado de la parte demandante 

el link del expediente digital para lo que considere pertinente, recordardole que a la fecha 

no se ha tenido como contestada la demanda por el extremo pasivo.  

 

iv) Se advierte a las partes que el medio de contacto de este Despacho Judicial es el correo 

electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al 

mailto:jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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público son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 

5:00 P.M. 

 
v) Además de la notificación por estados, se ORDENA QUE POR SECRETARÍA DEL 

JUZGADO, el mismo día de la publicacion del estado, se remita a las direcciones 

electrónicas de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza.  

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rad. 262.2020 INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Dte. CAMILA PEÑALOZA WILCHES en representación del menor MPW 
Ddo. EDINSON FERNANDO VALENCIA RAMIREZ 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, informando que el extremo activo solicitó la terminación del proceso en razón 

a que el demandado de manera voluntaria reconoció como su hijo al menor del que se investigaba la paternidad, prueba de lo anterior, es el 

registro civil de nacimiento aportado. Sírvase proveer. 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 17 de febrero de 2021. AMRO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 251 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Todo proceso termina normalmente con sentencia y de forma anormal con la transacción 

o desistimiento tácito o expreso, instituciones típicas consagradas en la sección quinta, 

título único, art. 312 y ss del C.G.P.  

 

No obstante lo anterior y ante la misiva allegada por el togado de la parte activa, en la cual 

informó que el demandado de manera voluntaria reconoció al menor MVP aportando el 

nuevo registro civil de nacimiento con el reconocimiento paterno; el Despacho acogerá el 

deseo de CAMILA PEÑALOZA WILCHES en representación de su menor hijo, de finiquitar 

el presente trámite.   

 

Por lo anterior, esta Célula Judicial dispone la terminación del presente proceso, por 

sustracción de materia, por cuanto, el objeto de la litis -investigación de paternidad del menor MPW-, 

fue adelantado por los progenitores de MVP ante la Notaría, aportan el respectivo registro 

civil de nacimiento que da cuenta de eso. 

 

ARCHIVAR las presentes diligencias, previa las respectivas anotaciones en los libros 

radicadores y sistema Siglo XXI. Lo cual se adelantará por secretaría.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 

 

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a688886b9ebcb7bbde928d706afcc00bf268a90b009290a78ef4b6773c62f4ea 



Rad. 262.2020 INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Dte. CAMILA PEÑALOZA WILCHES en representación del menor MPW 
Ddo. EDINSON FERNANDO VALENCIA RAMIREZ 
 

 
 

Documento generado en 17/02/2021 04:48:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 269.2020 Impugnación de Paternidad 
Dte. WILSON MEJIA ARIAS 
Ddo. Menor WILSON YOVAN MEJIA GUERRERO representado por JENNY YOVANA GUERRERO DIAZ 

1 

Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez de los memoriales obrantes en el expediente, enviados por la parte demandante. 
Cúcuta, 8 de febrero de 2021. 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 16 de febrero de 2021. HGCM 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

AUTO No. 244 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

i) Revisada la comunicación enviada por el apoderado del demandante a efectos de intentar 

la notificación personal de JENNY YOVANA GUERRERO DÍAZ -en su condición de 

representante legal del menor demandado- (correo electrónico del 22 de octubre de 2020 – ver folios 40 a 42 

del expediente digital y reiterado el 9 noviembre de 2020 – folios 48 a 51 ibídem), se advierte que la misma NO 

se tendrá como surtida, toda vez que la sola constancia de envío de la comunicación, no se 

ajusta a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en razón a que no se advirtió a la 

representante legal del menor de edad información cardinal como: 

 

a. El término en el cual se entendería realizada la notificación –2 días hábiles siguientes al envío 

del mensaje–. 

b. Que el traslado empezaría a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

c. El correo institucional de este Juzgado para efectos de la respectiva intervención.  

 

Así las cosas, que ordena a la parte interesada que proceda a efectuar en debida forma la 

notificación de la progenitora del menor de edad, lo que deberá acreditarse en un término 

que no supere 30 DÍAS, so pena, de recibir las sanciones -desistimiento tácito- por no 

cumplir las cargas procesales que impone el legislador.  

 

ii) De otro lado, y en atención a la sustitución del poder allegado por el apoderado del 

demandante1, a favor del abogado LUIS ALEXANDER PINZÓN VILLAMIZAR, portador de 

la T.P. No. 97.480 del C.S.J., por ser procedente, en aplicación al artículo 75 del C.G.P., se 

le RECONOCE como apoderado sustituto para actuar en representación del demandante 

WILSON MEJÍA ARIAS, en los términos del mandato inicial. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza 

 
                                                           

1 Correo electrónico del 22 de octubre de 2020, folio 43 a 47 del expediente digital. 
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Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que desde que se admitió la presente demanda (13 
noviembre 2020), la parte demandante no ha reportado ninguna gestión para conformar el contradictorio.De 
otro lado, se informa que mediante correo electrónico recibido el día 5 de febrero de 2020, se obtuvo respuesta 
a la medida de embargo decretada sobre el inmueble de matrícula 260–215685.  
Cúcuta, 8 de febrero de 2021. 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria  
 
PASA A JUEZ. 16 de febrero de 2021. HGCM.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

AUTO No. 245 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante no ha cumplido con su 

carga procesal tendiente a trabar la Litis, se le requiere para que cumpla con la misma, 

dentro de un término no superior a TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este 

proveído, esto es, allegando el envío de la notificación personal de JESÚS ÁNGEL 

TORRES PEDRAZA, según lo dispuesto en el numeral 3º del auto del 13 de noviembre de 

2020, carga procesal y responsabilidad exclusiva de la parte actora, que de no cumplir en 

el término antes señalado conllevará a la declaratoria del desistimiento tácito de la presente. 

Recálquese al litigante que esta es la segunda oportunidad en la que se le requiere 

para que cumpla con lo de su cargo, en atención a que en el numeral 4º de la referida 

providencia se le advirtió de tal obligación y sus consecuencias de inobservarlo.  

 

ii) De otro lado, y según lo comunicado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cúcuta en correo electrónico recibido el 5 de febrero de 2020, se pone en conocimiento 

de la parte interesada la respuesta que esa entidad brindó respecto de la medida cautelar 

librada en el auto admisorio de la demanda.    

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 
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Pasa a Jueza. 16 de febrero de 2021. CVRB.  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido de informar a la señora Jueza que, el auto calendado 30 de octubre de 2020, se notificó 

debidamente por estados electrónicos en la data 3 de noviembre de 2020, cobrando su ejecutoria el 6 de noviembre de 2020, por lo que el 

recurso presentado por la mandataria judicial de la parte activa el pasado 9 de noviembre, se arrimó de manera extemporánea.  Sírvase proveer, 

Cúcuta 17 de febrero de 2021.  

 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria. 

 

Pasa a Jueza, 17 de febrero de 2021. CVRB.  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 234 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Revisadas las presentes diligencias y conforme lo advertido secretarialmente en 

constancia que antecede, se RECHAZA DE PLANO, el recurso de reposición interpuesto 

por la apoderada demandante, por no haber sido oportunamente presentado –art. 318 del 

C.G.P.-.    

 

ii) Frente a las diligencias que se adelantaron para lograr la concurrencia del pasivo, 

no es posible que el Despacho las tenga en cuenta por adolecer la comunicación de los 

siguientes errores: 

 
a) No se determinó la radicación completa del proceso: 54001316000220200031900. 

 

b) Asimismo, es de señalarle a la demandante, que en el mensaje de datos deberá 

consignarse claramente que quien funge como demandante, es el menor de edad J.A.L.A., 

representado legalmente por YURLEY ALVAREZ CARREÑO.  

 

c) No se advirtió correctamente al demandado que: “(…) La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación (…)”, pues solo se le indicó “(…) Se le advierte que tiene diez días para ejercer 

el derecho a ña defensa si lo considera pertinente (…)”, lo que no se acompasa a la resiquitoria que trata 

el art. 8° del Decreto 806 de 2020, siendo ello lo que se intenta.  
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Lo anterior, evidentemente hace necesario REQUERIR a la parte actora, para que gestione 

apropiadamente las diligencias de notificación de YORGEN LOZANO RODRÍGUEZ, en los 

términos indicados desde la emisión del auto que aperturó a trámite esta causa y ajustada 

a los lineamientos normativos en los que se erige, so pena, se itere, de decretarse el 

desistimiento tácito de la demanda –art. 317 del C.G.P.-.  

 

Igualmente, es de advertirse que, revisadas las presentes diligencias, en el presente trámite 

no se ha vinculado YORGEN LOZANO RODRIGUEZ, tal y como lo describe en uno de sus 

escritos presentados.  

 

iii) De otro lado, es de señalarle a la abogada MARTHA LILIANA AREVALO SANCHEZ 

–apoderada del demandante-, que en lides como la que nos ocupa, no son admisibles, entre otros, 

la reforma de la demanda –art. 392 del C.G.P.-, razón por la cual se despacha desfavorablemente 

esta petición.  

 

iv) Finalmente, es importante recalcar el deber que le asiste a la profesional del derecho 

que representa al demandante, que le corresponde ilustrarse con diligencia, pues sus 

actuaciones deben atender a un actuar fidedigno y acatador de las disposiciones de ley que 

regulan la materia, pues las solicitudes inapropiadas y carentes de sustento, lo que hace es 

que se dilate injustificadamente el tramite; esto se le pone de presente, porque el 

ordenamiento procesal, predica temeridad o mala fe, entre otros casos, cuando “(…) sea 

manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se 

aleguen hechos contrarios a la realidad. (…)”1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

 Jueza 
 

  

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 324e52c92fa9fcff9588b6a9407721cf419ae206de4c4e7161b90cc360d7386a 

Documento generado en 17/02/2021 06:48:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           

1
 Ley 1564 de 2012. Código General del Proceso. Artículo 79. Núm. 1. 
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Constancia secretarial. Al despacho de la señora Juez informando que la parte actora el día 19 de enero de 
2020 informó sobre el lugar de notificaciones de JORGE ENRIQUE CORDON. 
Cúcuta, 25 de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 15 de febrero de 2021. HGCM 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

AUTO No. 227 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Atendiendo a lo informado por el apoderado judicial de la interesada BELEN SOLAY 

CORDON VELASCO, se tendrá en cuenta, como dirección de notificación de JORGE 

ENRIQUE CORDON, la ubicada en “CALLE 19 N° 15 – 22 del Barrio Aguas Calientes de la 

ciudad de Cúcuta”. 

 

ii) En consecuencia, y como no se aportó dirección electrónica del convocado, la 

NOTIFICACIÓN PERSONAL de JORGE ENRIQUE CORDON, se hará según lo prevén los 

artículos 291, 292 y ss del Estatuto Procesal. Caso en el cual deberá materializar la citación 

para notificación personal, y en general la notificación; y los términos y condiciones serán 

los que dice el CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. Es decir, no podrá la parte hacer 

una mixtura del ESTATUTO GENERAL DEL PROCESO y DECRETO 806 DE 2020.  

 

iii) De no ser posible la notificación en el lugar de notificación física suministrada; y de 

desconocerse otro lugar de ubicación, le corresponderá a la parte demandante SOLICITAR 

el EMPLAZAMIENTO, para que por secretaría se proceda de cara al artículo 10º del 

Decreto 806 de 2020 –haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS-, labor que se extenderá al libramiento de las comunicaciones 

respectivas -artículo 11 Decreto 806 de 2020-, hasta lograr la concurrencia de curador ad-

litem a la notificación personal. 

 

v) De otro lado, y revisado el diligenciamiento, se tiene que a la fecha no se ha cumplido la 

totalidad de las ordenes dispuestas en el auto que declaró abierto y radicado el presente 

trámite, por lo que se ordenará a la secretaría de este juzgado para que ejecute en su 

totalidad lo consignado en el proveído en mención, esto es: 
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a) Enviar DE INMEDIATO a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN- y al 

Departamento Administrativo de Hacienda Municipal Subdirección Tesorería de Rentas de 

Cúcuta, los oficios ordenados en los numerales 5º y 6º, del auto que abrió a trámite el 

proceso, respectivamente, junto con los anexos que allí se señalan. Mismos documentos 

se le remitirán a los abogados e interesados de la causa para lo que les competa.  

 

Advertir a estas entidades recaudadoras, que su NO intervención en los términos de ley, 

faculta a esta Dependencia Judicial seguir avante con esta causa.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

76e776d1fc136d0d3e373a5026b9d05661f501fc55dd4d46fc0542bd7ee910cb 
Documento generado en 17/02/2021 06:48:36 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 331.2020 Unión Marital De Hecho 
Demandante. Claudia Andrea Quintero Arias 
Demandado. Brandon Abad Carrillo Esteban 
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PASA A JUEZ. 16 febrero 2021 HGCM. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

AUTO No. 246 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vuelto a revisar el presente diligenciamiento, se tiene que si bien en la parte considerativa 

del auto que admitió la presente demanda se trazó la justificación para negar la medida 

cautelar invocada, este discernir no guarda concordancia con lo consignado en el numeral 

4º de la parte resolutiva, disparidad que NO invalida el estudio inicial, por lo que en aras de 

corregir esta imprecisión, se RESALTA que el pretendido gravamen sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 260–321975 se desestimó o rechazó. Las razones, 

fueron las consignadas en la parte considerativa del auto de fecha 25 de noviembre de 

2020.   

 

Así las cosas, resulta oportuno para el actual momento corregir la advertida equivocación 

haciendo uso de lo establecido en el artículo 286 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral cuarto del auto proferido el día 25 de noviembre de 2020, el que 

para todos los efectos quedará así: 

 

“CUARTO. NEGAR la medida cautelar solicitada por la abogada demandante, consistente 

en ordenar la inscripción de la presente demanda en el inmueble identificado con el folio de 

matrícula No. 260–321975, según lo considerado en la parte motiva de esta providencia”.  

 

En todo lo demás, la referida providencia queda incólume.    

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
 Jueza. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza informando que la dirección de correo electrónico 

enunciada por el togado NO coincide con la reportada en el Registro Nacional de Abogados. Por otro lado, que el togado 

no tiene antecedentes disciplinarios que le impidan actuar en la presente causa; finalmente que la demanda y los anexos 

no se encuentran escaneados de manera completa lo que impide revisar la parte inferior de cada hoja. Sírvase proveer. 

Cúcuta, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria. 

 

PASA A JUEZ. 17 de febrero de 2021. AMRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No.260 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) Revisada la presente demanda, se advierte que la misma NO tiene vocación de 

admisibilidad por las siguientes causas: 

 

a) No se dio cuenta del domicilio de la demandante y del señor CARLOS ARTURO 

PITA JAIME. -núm. 2 art. 28 y núm. 2 art. 82 C.G.P.-. 

 

b) La demanda no está acompañada de la valoración de apoyos realizada a los 

titulares del acto jurídico por parte de una entidad pública o privada. Y ello se requiere 

por la decisión a adoptar. Dicha valoración deberá ejecutarse con los requisitos mínimos 

previstos en el numeral 4 del articulo 38 de la ley 1996 de 2019 que en parte importante 

reza: 

 

“(…) 4. El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
  

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se encuentra imposibilita da para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

  

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con 

la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía en las mismas. 

  

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona frente al acto o actos 

jurídicos concretos que son objeto del proceso. 

  

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de la persona titular del acto 

jurídico que deberá tener en consideración, entre otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, 

argumentos, actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales 

de la persona titular del acto jurídico. (…)” 
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c) En el acápite de pretensiones, se dice que la medida de apoyo se requiere para el 

reconocimiento, cobro y administración del 100% de la pensión de invalidez, situación 

que no se acompasa con lo establecido en el numeral 8 del artículo 38 de la Ley 1996 

de 2019, o por cuanto en esta regla se prevé que la solicitud de apoyo debe realizarse 

para uno o varios actos jurídicos específicos, de tal forma que ellos no pueden 

plantearse de manera etérea o indeterminable, puesto que el fallo en cuanto sea 

favorable a las pretensiones, deberá contener cada acto concreto para el cual se 

requiere el apoyo, sin que pueda extenderse a ningún otro que se encuentre allí citado.  

  

d) Se REQUIERE al togado para que en el término de subsanación de la demanda se 

sirva arrimar nuevamente el escrito de esta y sus anexos, toda vez, que los documentos 

aportados se encuentra escaneado de forma incompleta, por lo cual no es visible su 

contenido en la parte inferior.  

 

e) Sin ser causal de inadmisión el abogado debe hacer mención expresamente en el 

poder y en el acápite de notificaciones de su dirección de correo electrónico que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. –Inc 2, art. 5 Decreto 806 de 2020.- 

 

ii) Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la nueva 

modalidad de trabajo en casa, como medida a la pandemia del COVID 19 que afecta el 

mundo, y a las diferentes directrices adoptadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA para garantizar el acceso a la administración de justicia, deberán ser 

enviadas al correo electrónico de este juzgado jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para 

subsanar lo anotado, so pena de rechazo. 

 

TERCERO. RECONOCER personería jurídica al Dr. ALVARO IVAN ARAQUE 

CHIQUILLO, portador de la T.P. 83.295 del C. S de la J., para las facultades del mandato 

conferido. 

 

CUARTO. ADVERTIR a la parte interesada que el medio de contacto de este 

Despacho Judicial, es el correo electrónico institucional 

mailto:jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co;  que el horario de atención al público son los días 

hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las peticiones, recursos y/o respuesta contra la providencia 

que se notifica, deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo 

que llegare después de las cinco de la tarde 5:00 P.M., se entiende presentado al día 

siguiente. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 

junio de 2020 y Acuerdo No. CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último 

expedido por el Consejo de la Judicatura Seccional de Norte de Santander- la atención 

presencial es excepcional y con cita previa por lo que quien requiera acudir al Despacho 

deberá solicitarse por los medios señalados, expresando las razones que justifiquen 

aquélla, la que se repite sólo se da por causas excepcionalísimas. 

 

QUINTO. ADVERTIR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo 

deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

SEXTO. Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI 

y libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cdb338612b8d184fe484cbf369f2f935e362a7eb0084bbd8d46b95a6ac0ef82d 

Documento generado en 17/02/2021 04:48:27 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora jueza, informando que el Dr. CARLOS ALBERTO ORLANDO 

MORALES HIGUERA con T.P. No. 120.093 del C.S. de la Judicatura no tiene sanción disciplinaria que le impida actuar dentro 

del presente trámite. Sírvase proveer.  

Cúcuta, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria.       

 

PASA A JUEZ. 17 de febrero de 2021. AMRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 261 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

i) De cara a determinar si el documento aportado como báculo de ejecución se acompasa a 

las disposiciones legales, el Despacho hará un recuento normativo, tal como se sigue a 

continuación:    

 

a) Refiere el art. 422 del C.G.P., que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

que cumplan las siguientes características:  “(…) expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.”. 

 

b) La ley 640 de 2001, en su parágrafo 1º del art. 1º reza en parte importante:  

 

“(…) ARTICULO 1o. ACTA DE CONCILIACION. El acta del acuerdo conciliatorio deberá contener lo siguiente: 

 

1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 

 

2. Identificación del Conciliador. 

 

3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las que asisten a la audiencia. 

 

4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación. 

 

5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas. 

 

PARAGRAFO 1o. A las partes de la conciliación se les entregará copia auténtica del acta de conciliación con 

constancia de que se trata de primera copia que presta mérito ejecutivo (…)”.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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ii) Comparado las normas transcritas con lo que se arrimó al escrito genitor como sustento 

del mandamiento ejecutivo, consistente en reporte de actuación – acuerdo de conciliación- 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, no permite que en este caso se despache 

favorablemente el mandamiento rogado, pues, carece de constancia que dé cuenta que se 

trata de la primera copia que presta merito ejecutivo. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien es cierto el C.G.P., es flexible en la aportación 

de documentos probatorios, lo cierto es, que lo mismo no puede predicarse en casos como 

el que nos ocupa, en el entendido que tratándose de un juicio ejecutivo, cuyo documento 

sustento es el obtenido como producto de una conciliación, es éste con la constancia de la 

que hace referencia el parágrafo del art. 1 de la Ley 640 lo que presta mérito para condenar 

ejecutivamente y no otro, y ello es así por la naturaleza de los procesos ejecutivos, los que 

suponen obligaciones claras, expresas y exigibles, es decir, están dotados para que desde 

el inicio se sancione a un determinado sujeto. 

 

iii) Lo anterior, impone negar el libramiento de pago rogado.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE. 

  

PRIMERO. NEGAR el libramiento del mandamiento de pago, promovido por LAURA 

SOFIA FRANCO PEÑA, válida de mandatario judicial, contra JUAN FERNANDO FRANCO 

ZULUAGA. 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS ALBERTO ORLANDO 

MORALES HIGUERA con T.P. No. 120.093 del C.S. de la Judicatura, en los términos y 

para los efectos del poder conferido por la joven LAURA SOFIA FRANCO PEÑA. 

 

TERCERO. ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co;  que el 

horario de atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 

M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las peticiones, recursos y/o respuesta contra la providencia que 

se notifica, deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 

después de las cinco 5:00 P.M., se entiende presentado al día siguiente. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio 

de 2020 y Acuerdo No. CSJNS2020-149 del 16 de junio de 2020 -Este último expedido por 

mailto:jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el Consejo de la Judicatura Seccional de Norte de Santander- la atención presencial es 

excepcional y con cita previa por lo que quien requiera acudir al Despacho deberá 

solicitarse por los medios señalados, expresando las razones que justifiquen aquélla, la que 

se repite sólo se da por causas excepcionalísimas. 

 

CUARTO. ADVERTIR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, 

se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo 

deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

QUINTO. HACER las anotaciones en el sistema JUSTICIA SIGLO XXI y libros 

radicadores. 

 

SEXTO. REMITIR a la Oficina de Apoyo Judicial el respectivo formato de compensación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA  
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